
ORDENANZA NÚMERO 5.251
VISTO el Expediente Nº 16.944/2026 C.D. (Archivo N° 491/2025) “H” 955/2025. DIRECCIÓN HOSPITAL AZUL DR. ÁNGEL PINTOS. R/ Nota adjunta documentación relativa a la donación de bienes por parte de la Cooperadora del Hospital Municipal “Dr. Ángel Pintos”, solicita la incorporación de los mismos al patrimonio del Hospital.  
Con Despachos de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública.
Tratado y aprobado por unanimidad
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

Sanciona con fuerza de ley la siguiente

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- ACÉPTASE la donación realizada por la Cooperadora del Hospital, el día 5 de noviembre de 2025, al Hospital Municipal “Dr. Ángel Pintos” consistente en:
· Un (1) mango laringoscopio fibra óptica adultos EMAX
· Un (1) mango laringoscopio fibra óptica corto EMAX

· Dos (2) ramas laringoscopio pta fibra óptica N° 4 EMAX.
ARTÍCULO 2°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los siete días del mes de abril de dos mil veintiséis.

13/04/2026.-sm.

FUNDAMENTOS
VISTAS las actuaciones administrativas “H” 955/2025.
Y CONSIDERANDO 
Que la Cooperadora del Hospital realizó la donación de bienes destinados al Hospital Municipal “Dr. Ángel Pintos”.
Que la comisión de Presupuesto y Hacienda entiende que es de suma importancia contar con más elementos para el uso cotidiano en nuestro Hospital Municipal.

Que resulta de aplicación lo normado en el art. 57° de la Ley Orgánica de las Municipalidades, el cual establece que “El Concejo aceptará o rechazará las donaciones o legados ofrecidos a la Municipalidad”.
Que conforme a lo establecido precedentemente, es el Concejo Deliberante quien debe aceptar la donación.
POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la siguiente Ordenanza.
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